RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE NOVIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004038 E. N°: 6115/13)
“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas –Dirección Nacional de Hidrografía- relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 24/10 cuyo objeto es la realización del Proyecto Ejecutivo y la construcción de un Edificio destinado a Servicios Higiénicos y duchas para público y otro destinado a oficinas y alojamiento para el Jefe del Puerto Dársena de Higueritas –Nueva Palmira- (Departamento de Colonia);
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 12 de octubre de 2011 acordó, dictada la Resolución por el Ordenador competente cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 13:618.558 Impuestos incluidos a favor de la firma Programa SRL., previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Por Resolución de fecha 4 de noviembre de 2011, el Ministro de Transporte y Obras Públicas (en ejercicio de atribuciones delegadas) adjudicó el llamado a la empresa Programa SRL por el monto antes expresado;
 

         2) que con fecha 2 de enero de 2013 la Contadora Auditora ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas observó el gasto, por incumplimiento del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica; 
                
           3) que, por Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas, de fecha 18 de enero de 2013 se reiteró el gasto en atención a la urgente necesidad de contar con las obras y con fecha 28 de enero de  2013 la Contadora Auditora  intervino el gasto por reiteración, según afectación de crédito Nº 89/13, por $ 13:618.558.  En Sesión de fecha 2 de julio de 2013 este Tribunal ratificó dicha observación;

 

           4) que, con fecha 27 de mayo de 2013 el Director Nacional de Hidrografía autorizó el uso de imprevistos y una prórroga de plazo de obra en noventa días calendario;  

 

            5) que, en la oportunidad, por Informe del Gerente de Coordinación, Planeamiento y Proyectos Portuarios de la Dirección Nacional de Hidrografía de fecha 29 de octubre de 2013, se solicita tramitar la intervención de este Tribunal de la prórroga de noventa días para el plazo de ejecución respectivo;  
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares (Sección I Punto 2, Plazos para el adjudicatario)  establece que “Por razones imprevistas (mayor cantidad de días de lluvia a las promediales para la época, crecientes, etc.) el adjudicatario podrá solicitar la ampliación de plazo, cuyo otorgamiento será discrecional de la Dirección Nacional de Hidrografía;
                                   2) que, no surgiendo de los antecedentes que la prórroga de noventa días implique mayores costos, no corresponde una nueva intervención; 

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

 EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Darse por enterado;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones.  
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